
Secretaría: A despacho del señor Juez, con la presente demanda de Filiación 
Extramatrimonial   para su estudio. - Sírvase proveer. 
Cali, 22 de febrero de 2021  
 
KATHERINE GÒMEZ  
Secretaria, 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

Auto No.  243 

 

PROCESO: FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL  

DEMANDANTE: ALEXANDER ARTEAGA  

DEMANDADO: H.A.Y.V REPRESENTADA POR YAQUELINE 

YÉPEZ VÉLEZ  

Radicado: 76-001-31-10-013-2020-0304-00 

Al revisar la presente demanda de FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL promovida por 
ALEXANDER ARTEAGA respecto de la menor H.A.Y.V contra la señora YAQUELINE 
YEPEZ VELEZ, observa el juzgado que ésta adolece del (os) siguiente (s) defecto (s): 
 
a.- En el poder otorgado se presenta una incongruencia, dado que indica que la 
demanda va dirigida contra la señora Yaqueline Yépez Vélez, siendo lo mismo errado 
ya que la persona a demandar en el presente proceso ha de ser la menor Luciana 
H.A.Y.V legalmente representado por su señora madre Yaqueline Yépez Vélez, motivo 
por el cual se debe allegar un nuevo poder con esta aclaración. (Art. 403 del Código 
Civil.) 

 
b.- Debe aclararse la demanda en el sentido de indicar correctamente la persona a 
demandar. 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 
promovida por el señor ALEXANDER ARTEAGA respecto de la menor H.A.Y.V contra la 
señora YAQUELINE YEPEZ VELEZ.   

 
SEGUNDO: CONCEDER a las partes el término de cinco (05) días para que subsanen la 
deficiencia anotada so pena de ser rechazada y ordenado su archivo definitivo. - 

 

 


